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Junta de Comercio y Desarrollo 
58º período de sesiones 
Ginebra, 12 a 23 de septiembre de 2011 
Tema 12 b) del programa provisional 
Aprobación del programa provisional de la Conferencia 

  Proyecto de programa provisional del 13º período de 
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (XIII UNCTAD)  

1. Apertura de la Conferencia. 

2. Elección del Presidente. 

3. Establecimiento de los órganos del período de sesiones. 

4. Elección de los Vicepresidentes y el Relator. 

5. Credenciales de los representantes ante la Conferencia: 

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes; 

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

6. Aprobación del programa. 

7. Debate general. 

8. La globalización centrada en el desarrollo: Hacia un crecimiento y un desarrollo 
incluyentes y sostenibles: 

a) Promoción de un entorno económico favorable a todos los niveles en apoyo 
de un desarrollo incluyente y sostenible; 

b) Fortalecimiento de todas las formas de cooperación y asociación para el 
comercio y el desarrollo, como la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y 
triangular; 

c) Respuesta a los retos persistentes y emergentes en materia de desarrollo, en 
relación con sus implicaciones para el comercio y el desarrollo y cuestiones 
conexas en los ámbitos financiero, tecnológico, de inversión y de desarrollo 
sostenible; 

d) Fomento de la inversión, el comercio, el espíritu empresarial y las políticas 
de desarrollo conexas para impulsar un crecimiento económico sostenido que 
favorezca un desarrollo sostenible e incluyente. 
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9. Otros asuntos: 

 a) Revisión periódica por la Conferencia de las listas de Estados que figuran en 
el anexo de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General; 

 b) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo a la Conferencia; 

 c) Consecuencias financieras de las decisiones de la Conferencia. 

10. Aprobación del informe de la Conferencia a la Asamblea General. 

    


